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SIGUE
Pablo Toloza, quien representa a la fa-
milia de Jaime Guzmán, comentó: "Esta
actitud del abogado Yanzón no nos sor-
prende, Galvarino Apablaza desde el año
2004, cuando es detenido en Argentina,
ha realizado una serie de maniobras di-
latorias para no enfrentar a la justicia de
nuestro país".

La extradición de Apablaza, complemen-
tó, "no es solo un requerimiento de la fami-
lia, de la Unión Demócrata Independiente
o de la Fundación Jaime Guzmán, sino del
Estado chileno. Son 35 años desde que se
perpetró el cobarde asesinato del senador
Jaime Guzmán, crimen que se llevó a cabo
en democracia, son 35 años de impunidad
de Galvarino Apablaza".

"No ha sido juzgado"
En medio de la denuncia, Yanzón también
recordó que, hasta la fecha, Galvarino Apa-
blaza no ha sido condenado. "Conviene
tener muy en cuenta que Apablaza Guerra
jamás fue juzgado en Chile·, remarcó, des-
cartando lo señalado por el gobierno de Ja-
vier Milei que, en medio del ofrecimiento
de recompensa a cambio de información,
ha dicho que ha sido juzgado en suelo chi-
leno.

"Cabe destacar que el Poder Ejecutivo

En la imagen, el auto donde
fue asesinado el senador Jaime
Guzmán.

Nacional, independientemente del curso
del trámite judicial, tiene la obligación de
analizar las circunstancias del caso a la luz

de sus compromisos internacionales, en
lo particular la aplicabilidad del principio
de no devolución, para evitar hacer lugar
a la entrega de una persona cuando exis-
tan riesgos de ser sometido a tratos o penas

crueles, inhumanas o degradantes. Esto, en
virtud de la obligación de todos los órganos
del Estado de ejercer un adecuado control
de convencionalidad, tal como establece,

por ejemplo, la jurisprudencia interameri-
cana", añade el documento.
La defensa del exfrentista plantea que

desde que el caso volvió a ser materia de
discusión, en febrero pasado, la familia del
exfrentista ha enfrentado situaciones com-

plejas.
"Informamos que desde el mes de febre-

ro y hasta la fecha de presentación de esta
solicitud todos los integrantes de la familia

Apablaza -su mujer y sus tres hijos- fueron
seguidos y hostigados por personal poli-

cial, que los siguen, los interrogan en la vía
pública y/o los observan desde la puerta de
su domicilio de manera permanente", des-
cribió el abogado.

Adicionalmente, en la denuncia se reitera
que, para la defensa, las acusaciones que
pesan sobre Apablaza "fueron consecuen-
cia de confesiones extrajudiciales arranca-

das en sesiones de tortura". En consecuen-
cia, estimaron, cualquier procedimiento
seguido en su contra carecería de garantías
suficientes.

En suma, insisten en que "en caso de pro-
ducirse la extradición de Galvarino Apabla-

za, se incurriría en una violación del artí-
culo 3 de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes, que prohíbe la expulsión,
devolución o extradición de una persona
cuando existan razones fundadas para creer

que estaría en peligro de ser sometida a tor-
tura".

El requerimiento no cuenta con la firma
de Apablaza, dado que, como explican los
abogados, sería riesgoso para su seguridad
conseguir su rúbrica. Pese a ello, Yanzón
ha sostenido que su representado sigue en
el país trasandino. "Está en Argentina, Apa-

blaza está en el país y está esperando que
esto se resuelva", dijo. .
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